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FUNDAMENTOS

El 6 y 7 de Noviembre de 2009, en el 
Centro  Cultura  de  Viedma  se  realizaran  las  IV  Jornadas 
Provinciales  de  Nutrición  y  Deporte  bajo  el  lema  “Por  un 
Saludable  Rendimiento  Físico”  dirigido  a  licenciados  en 
Nutrición,  licenciados  y  profesores  de  Educación  Física, 
estudiantes  afines  a  dichas  profesiones,  deportistas, 
entrenadores y publico en general.

Las mencionadas jornadas son organizadas 
por  la  Asociación  Rionegrina  de  Graduados  en  Nutrición 
(ARGRAN) y disertaran las licenciadas en Nutrición Cristina 
Boillos y Karen Camera y el licenciado en Educación Física 
Matias Scavo.

Las  temáticas  a  abordar  incluirán 
Evaluación Nutricional y antropométrica, Vigorexia, trastorno 
de la conducta alimentaria asociada al deporte, Stress del 
ejercicio  y  su  impacto  en  la  utilización  de  sustratos, 
actualización en alimentación del deportista, entre otros.

Dada la importancia que tienen tanto el 
conocimiento  y  correcto  manejo  de  la  nutrición  y  su 
vinculación  con  el  deporte,  impulsamos  esta  declaración  de 
interés, brindando nuestro apoyo a esta plausible iniciativa.

Por ello:
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Artículo 1º.- De interés deportivo, educativo y social las IV 
Jornadas  Provinciales  de  Nutrición  y  Deporte:  “Por  un 
Saludable Rendimiento Físico”, organizadas por la Asociación 
Rionegrina de Graduados en Nutrición, que se realizarán en el 
Centro Cultural de la Ciudad de Viedma, los días 6 y 7 de 
noviembre de 2009.-

Artículo 2º.- De forma.


